RES. 3488/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0005446, Ent. N° 4954/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) referentes al contrato de fideicomiso de administración del boleto, constituido con el propósito de abatir el precio del transporte colectivo de pasajeros;
RESULTANDO: 1) que, por Decreto Nº 347/006 del 28/9/06, el Poder Ejecutivo  encomendó a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) a constituir un fideicomiso de administración, a través del cual se implemente una política dirigida al sector del transporte colectivo de pasajeros, con el objetivo de lograr un abatimiento del precio de dicho servicio al usuario;
2) que, remitido el fideicomiso referido,  este Tribunal, con fecha 6/12/06, observó tanto su constitución como el gasto emergente del mismo, en virtud de que encontraba  su origen en el Decreto Nº 347/006 del Poder Ejecutivo, el cual se excedía en su competencia al “encomendar” la realización del fideicomiso referido, lo cual no resulta compatible con el acto de directiva, evidenciando una relación jurídica de primacía jerárquica que escapa al sentido y alcance del control que al Artículo 197 de la Constitución de la República atribuye al Poder Administrador respecto de los actos o de la gestión que los Entes lleven a cabo en el ejercicio de sus cometidos, vulnerando la descentralización autonómica que caracteriza a ANCAP, tanto como lo preceptuado por la Ley 15.785 del 4/12/985 en lo que refiere a la CND y por contravenir lo establecido por el Artículo 191 de la Constitución de la República. Por Resolución de ANCAP de fecha 7/12/006 se insistió en el gasto, manteniéndose la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 7/2/07;
3) que por Resolución Nº 916/7/2014 del 3/7/14 del 3/7/2014, ANCAP aprobó, en virtud de una solicitud cursada por el MTOP, un proyecto de modificación del contrato estableciendo una extensión del plazo del fideicomiso hasta el 07 de diciembre de 2021;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/7/2014, acordó observar la modificación referida en virtud de que se mantenían las causales de observación realizadas al contrato original;
5) que por Resolución Nº 1169/8/14 del 28/8/14, el Directorio de ANCAP dispuso insistir el gasto dispuesto por Resolución Nº916/7/2014 y este Tribunal con fecha 24/9/2014, resolvió mantener la observación formulada;
6) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones de las cuales surgen que, con fecha 11/5/16 CONAFIN –AFISA, en su calidad de administradora del fideicomiso, dio cuenta de la situación creada en el fondo respectivo, en relación a la dificultad existente para dar cumplimiento a sus obligaciones correspondientes al mes de abril de 2016;
7) que en tal sentido, se señala que los recientes episodios climáticos que perjudicaron al País han repercutido en la baja del consumo del gasoil, lo que se suma al comportamiento descendiente que viene verificándose en la venta del mismo, ocasionando consecuencias  económicas en el fideicomiso y afectando la posibilidad de cumplir con su cometido. En función de ello, existe incertidumbre respecto a la evolución de la ventas de gasoil en los meses siguientes, lo que hace necesaria una evaluación de los ingresos y gastos del fideicomiso y eventualmente la aplicación de medidas que permitan visualizar resultados en plazo acotado del tiempo;
8) que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta la necesidad de continuar con al política instaurada por Decreto Nº 347/006, en esta oportunidad se remite  decreto del Poder Ejecutivo del 6/6/16, por el que se autorizó al MTOP, en forma excepcional, a transferir al fideicomiso, con cargo a sus créditos presupuestales, hasta la suma de $ 150:000.000 con anterioridad al 30/9/16;

9) que se adjunta documento de afectación Nº 000360 del 16/8/2016 por la suma $ 36:542.402 que se imputa al Programa 346, objeto del gasto 599, Financiamiento 1.1., de la Unidad Ejecutora 007 del Inciso 10 “Ministerio de Transporte y Obras Públicas;                                                      

CONSIDERANDO: que  la transferencia  remitida, tiene por finalidad la ejecución del contrato fideicomiso de administración del boleto, cuya constitución y gasto fue observado por este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha  6/12/06; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  remitido, derivado de la transferencia a realizarse por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas a CONAFIN AFISA  en su calidad de administradora del fideicomiso de administración del boleto;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y

3) Devolver los antecedentes.
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